
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

SISTEMA PROCESAL ORAL 
MONTERÍA   -    CÓRDOBA 

 

RADICADO No. 23001310300420170011700 - EXPROPIACION 

En el presente asunto se observa que la parte demandada allegó folio de matrícula 

inmobiliaria No. 140-180033 en el que es viable advertir la inscripción de la sentencia 

proferida en este proceso. 

 

Así las cosas y en cumplimiento de lo dispuesto en proveído adiado 17 de agosto de 2021, 

se dispondrá el pago del depósito judicial No. 427030000783561 por valor de 

2’041.446.230,oo con abono a la cuenta corriente No. 68017012271 de Bancolombia, cuyo 

titular es la firma NORIS VISVAL SIMANCA & CIA S. EN C. identificada con NIT No. 

812002005 (Circular No. CIRCULAR PCSJC21-15 del Consejo Superior de la Judicatura 

del 08 de julio de 2021). 

 

 

ASI SE RESUELVE 

CUMPLASE 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

Juez 
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